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CÁMARA DE DIPUTADOS 

S e c r e t a r i o s de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n t e s . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el 

numeral 9 del artículo 15; el numeral 2 del artículo 22, y el numeral 3 del 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, con número CD-LX I I I - I - 2P -053 , que en esta fecha aprobó la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

Dip. Ernest ina Godoy Ramos 
Secretar ia 
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M I N U T A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

P O R E L Q U E S E R E F O R M A N L O S ARTÍCULOS 1 5 , 2 2 Y 2 3 DE LA L E Y 
ORGÁNICA D E L C O N G R E S O G E N E R A L DE L O S E S T A D O S U N I D O S 
M E X I C A N O S . 

Artículo Único.- Se reforman el numeral 9 del artículo 15; el numeral 2 del 
artículo 22, y el numeral 3 del artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

A R T I C U L O 1 5 . 
1 . a 8 . ... 

9 . La elección de la Mesa Directiva se comunicará al Presidente de la República, 
a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y a los 
órganos legislativos de l as E n t i d a d e s F e d e r a t i v a s . 

1 0 . ... 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

A R T I C U L O 2 2 . 
1 • • • • 

2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con la Cámara de 
Senadores, con los otros dos Poderes de la Unión, los poderes de los Estados y 
los p o d e r e s l o c a l e s de la C i u d a d de México. Asimismo, tiene la 
representación protocolaria de la Cámara en el ámbito de la diplomacia 
par lamentar ia. 

3 . y 4 . ... 

A R T I C U L O 2 3 . 
1 . y 2. ... 

3 . Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de los Estados 
Unidos Mexicanos que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, corresponde al Presidente de la Cámara disponer la elaboración 
inmediata del Bando Solemne; darlo a conocer al Pleno en la sesión más 
próxima; ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; y tomar 
las medidas necesarias para que se difunda en los Periódicos Oficiales de las 
Entidades Federat ivas y se fije en las principales oficinas públicas de los 
Estados, de la C i u d a d de México y de los Municipios. 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

• • • 

T r a n s i t o r i o 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE S E S I O N E S DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
lA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-I-2P-053 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

de la Cámara de Diputados. 
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